
ED~TOR~AL 

Los resultados alcanzados en los dos años de existencia del 
Seminario e Instituto de Trabajos Prácticos de la Facultad de De
?·echo deben llenar de honda satisfacción al Reverendo Padre Jorge 
Dintilhac. Rector de la Universidad, y a los señores mientbros del 
Consejo Directivo de la Facultad que patrocinaron su fundación. 

Siguiendo el ejemplo, de las Universidades mejor organiza
das, la dirección del Seminario e Instituto de Trabajos Prácticos 
cuyo objeto y finalidad son completamente distintos )' no deben y 
pueden mezclarse, aunque en sus radiaciones perifericaS,l!egan muchas 
·veces a tocarse y confundirse. ha comcnDado a partir del seqzuzdo 
se1nestre la labor de investiqación. 

Los trabajos prácticos tienen por objeto llevar al estudiante 
a la aplicación inmediata de las normas legales, al caso vi·viente pro
ducido a su vista como un fenómeno de las relaciones jurídicas :v so
c-iales o el caso imaginado o propuesto pero construído mentalmen
te a base de los datos o experiencias de la vida de relación o entresa
cados de los anales de la jurisprudencia como expresión de la clínica 
)1 terapéutt'ca del derecho. 

Los alumnos de nuestro instituto han tenido así la oportuni
dad de m.ateriali:::ar sus conocimientos del derecho en esos casos con
t·retQs, bajo la mirada inquieta y vigilante de sus profesores que los 
han guiado en su diagnostico del caso clínico planteado y aconsejado 
en la selección del tratgnziento que le corresponde. 

S e ha C'l'Ítado, en lo posible, el estudio etiológico e histórico 
del caso y el de la e·volución de su tratamiento. porque esta no es la 
solución que redama la vida ordinan·a en el ejercicio de la profe-

Al estudiar los problemas jurídicos los alumnos Izan obser'lra
do las siguientes reglas: 
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a) Planteo del caso concreto y analisis de todos sus extremos 
en lenguaje claro) L'rC'Z'C y forense. 

b) Hallar la norma jurídica en el derecho z·igentc aplicable 
al caso. 

e) Determinar el plan métodico dL' exposici<Ín de los lzcclzos y 
del derecho r¡uc los ampara, sin di'Zmgacionc·s ni rcpct~cwncs. 

d! Exclusi1in de todas las rcflcxirlJlcs que nu z·aya¡¡ al fondo 
del asunto. 

e) El punto de cÚta desde el cual se estudia el caso: abogado, 
Jue;:; o Fiscal. 

Como puede apreciarse por éstas 11ormas, la labor de nuestros 
profesores se Iza cJL·arm·nado, sobretodo, a desarrollar en los alumnos 
aptit:rdt·s /'rofesioiiult'S, J!111Jliéndolos al electo dL· la pr,:ctica '.' thni
ca ncécsarias al cjcrcio·o {uturo de su frofcsÍIÍII. !:'so finaTz:!ad se 
iw pcrscyuidn poni,~lldnfos en contacto con la ~·ida dd derecho. 
guiados flor los conol-iJllicnfos fc,íricos _\' doctrinarios obtenidos en la 
ex posición de la dtcdra _r el cst u dio de los tratadistas. 

S'zts tral7i7 ios se han 11·Tado a cal'n en 1111 medio cr¡?tÍ<•alcnte, 
dentro de lo jlosih!c. a! de los estrados Judiciales. cxpcrimrntando las 
mismas srnsacioncs espirituales dC' la <·ida dd foro. luchando por el 
-:riunfo del dcrcclzo en la rcqular administración de justicia. 

Las C'Studios dr scmi11ario, e1z ca111bio. 110 se hacen sobre un 
caso concreta en oposición a la norma '-'i.c;ente o protc[Jido Por ella, 
sinó s,Jbrc un temu de orden jz,ridico. socia! u político o soh·c fa 1110-
dificaci();z de una institncián juridica ·z·ir¡cntc, o sof,rc una doctrina 
detcn11Í11ada, o sobre cualquier otro problema del derecho. sea actual 
1) histórico. 

Tiene por _fi11alidad desarrollar en los estudianfc's hábitos de 
im•cstic¡acián _fami!iari:::ándo!os C!ill los métodos de estudio propios 
df cada disciplina. "lspira a formar inz·cstiqadorcs de las disciplinas 
iuridicas. y azín cuando solo lo consi(¡l!c raramente. deja, por ld 
menos. oz !os futuros profesionales. l~ríhitos de estudio. sentido del 
'lllC'todn en la cxtnsicir!n de !os prnMcmas jurídicos ccmuímicos \' so 
cia!cs. -

!.as lc:T'on's dt' (~stc instituto que. prw ra:::oncs aJenas o !a ·vo
luntad d,' su dircdnr. no lzahían jlodido comcn:::ar hasta alzara, se 
izan iniciado este aJ!o con la cn!ahorar'i·íu ,._-t'ir'ic'i'ft' d,_· los j'n1 f,·sorcs. 

Para d!n. e! Rcn'rendo Padre Rector no Iza <·aci!odo en in
crementar J!1fcstra reducida biblioteca cmz la adquisición de 'Z'aliosos 
tratados de derecho \' nzmzcrnsas re;:·istas jurídicas. 

Confiamos o!cau::·ar en hta 1ZUC'Z'a empresa el mis·mo éxito 
<]l!C \'(1 St' ho !orn·odo CO!l el J¡¡sfitulo Truha ios Pníctic(IS: rara 
ello -contamns can el entusiasmo y competencia de nuestros profeso-
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-res y el afán de estudio que han demostrado en estos últimos años 
los alumnos de nuestra Facultad. 

N os complacemos en anunciar a nuestros lectores J la próxi-
1na publicación de uno de los tratados de Derecho que esta edl:
tando nuestro Seminario. 

Stt autor es el Dr. Luis Echecopar Gprcía, distinguido abogado 
de nuestro Foro ~' además Catedrático de la Faculta.d de Derecho. 

El tema escogido es el DERECHO DE S>UCESIONES. La 
habilidad del Dr. Echecopar para tratar tan dzficil 1naferia y el len
gua.fe sencillo pero claro y preciso que ha empleado Izarán que este 
tratado tenga un gran éxito. 

Felicitamos desde ahora al Dr. Luis Echecopar )' nos compla
remos en asegurarle una cálida acogida entre nuestros ahmmos 
abogados y magistrados de nuestro Poder Jud~cial. 

* * * 
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